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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D . José G . RBDONDO.—calle de La- Plateria, n . ' 7 . — i 50 reales semestre y 30 el trimeslre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real Hnea para los qne no lo sean. 

Luego que los Sres. Atcaldes y Secretarios reciban los números del B o l f 
Un quccorrespondiin a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
líe costumbre,.donde permaiiecerá hasta el rectbodel número siquiente. 

ios Secretarios cuidarán de consenar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada o i lo .=El Go
bernador, MANUEL RODBIGUEZ JIONOE. 

mmmik m m m m nsmos. 

S. M. Id Reina nuestra Señora 
( } . I). G . J y su augusta Real f a 
mil ia con t inúan en esta corle sio 
novedad en su importante sa lud . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ADMINISTIUCION LOCAL.—NEGOCIADO 3.* 

Núm. 118. 

Por circular de este Gobierno de 
provincia de 26 de Febrero último 
inserta en el Boletín oficial de 1.' de 
Marzo núm. 20, se dieron cuantas ins
trucciones necesitan los Ayuntamien
tos para la formación de los presu 
puestos ordinarios del ejercicio pró
ximo de 1867 á 1868; en ella se fijaba 
a la vez la época en que dichos docu-
raeulos hablan de estar preseutados 
en este Gobierno de provincia, y tris-
tees decirlo, pero es una realidad que 
hasta la fecba solo los Ayuutiiinieulos 
que M espresan á continuaciun han 
«umplidó can la indicada prescrip
ción. Tal morosidad y apatía en un 
servicio el mas preferente de cuanto* 
la ley les encomienda no puedo tole
rar, por mas tiempo, porque de ser 
iudulgeute redundaría eu perjuicio 
ue aquellas' mismas Corporucioues á 
liuieu tratara' de dispensar esta falla;, 
asi que eucargo á los Sres. Alcaldes 
que uo lian remitido sus presupues-
los lo vcriliqueu en el preciso é i m -
prorogaoie lérmino de ocho (lias, sin 
dar lugar a nuevo» recuerdos que en 
nada les puedeu favorecer. León 4 
de Abr i l de 1807.—El G . A . , M a 
nuel ¿seslelo. 

Ñola de los Ayunlamientos que lian pre-
suuuulu los'prusupuesios ordinarios. 

Chozas de Ahajo. 
Gradefes. 
León. 
Mansilla de las Muías,. 
Hioseco de Tapia. 
Va l verde del Camino^ 
Laucara. 
Palacios del S i l . 

Biel lo. 
Vegarienza. 
Villablino. 
Boüar. 
L a Vecil la. 
Matallana de Vegacervera. 
Acebedo. 
Boca de Hiiérgano. 
Oseja de Sajambré. 
Posada de Váldeon. 
Piioro. 
Kenedo. 
Salomón. 
Valderrueda, 
Villayandre. 
Ardon . 
Oimanes de la Vega, 

. Valde-as.. 
Valdevimbre. 
Villacé. 
Víllademor de la Vega. 
VillamaDan. 
Yíllanueva de las Manzanas. 
Astorga. 
Llamas de la Itivera. 
Quintanilla de Somoza. 
Víllamejil. 
Gastrocalbón. 
Laguna Delga. 
Laguna de Negrillos. 
Pobladura de Pelayo García. 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
Caslropodame. 
Congosto. 
Cubillos. 
Igdeüa . 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca, 
Noceda, 
Pá ramo del S i l . 
Ponferrada. 
Puente Domingo Florez-
Sigüeya. 
Uerlauga. 
Carracedelo. 
Perauzaues. 
Saucedo.. 
E l Burgo. 
Oastrotierra. 
Galleguillos. 
Grajul de Campos.. 
Joara. 
Saelíces del Rio , 
Vjiluselán. 

' Villeza. 

OHUEN PÚBLICO.—NEGOCIADO I . " 

Núm. 119. 

Según me participa el Co
mandante del presidio do Vallado-
lid, en la madrugada de 50 del 

mes próximo pasado, desertó de 
aquel eslablecimienlo el confina
do Miguel del Rio Salvadores cu-
ya' media filiación se inserta al fi
lial. En su consecuencia, encargo 
i los Alcaldes, empleados de vigi
lancia', puestos . de la Guardia 
civil y demás dependientes 
de. mi autoridad procedan i su 
busca y captura, poniéndole en 
caso de ser habido á mi disposi
ción. León 6 de Abril de 1 8 6 7 . ^ -
El G. A., Manuel Seslelo. 

PRESIDIO SE YALLADOLIO. 

Hoja histórica penal del confinado M i 
guel del Rio Salvadores, natural de 
Caslrillo PolvazarfS. provincia de 
León, avecindado en su pueblo, hijo 
de Manuel y de María, edad Ireinla 
años. 

Fué sentenciado por la Au
diencia de Valladolid y escribanía 
de Cámara do D. Manuel Zamora 
.Calvo á 18 años de cadena tem
poral por el delito de robo, según 
testimonio librado por el Juzgado 
de Ponferrada y escribanía de D . 
Pedro Pembriego. 

Filiación. 

Pelo negro, cejas idem, ojos 
idem, nariz larga, cara i dem, bo
ca regular, barba poblada, color 
moreno.—El Mayor, Gregorio 
Puidevall.—V.° B."—El Coman-
danle, Sauz.—Es copia de la o r i 
ginal que obra cu es la oficina ma
yoría. Valladolid 30 ¡le Marzo do 
1 8 0 7 .—E l Mayor, Francisco Car -
jopa. —V.» B . — E l Comandante, 
Campo. 

ÓBDEK PÚBLICO.—NEGOCIADO 1.' 

Núm. 120.. 

B S r . Juez de 1.' imtama del 
partido de esta capitel con fecha de 
ayer me dice lo que sitjur. 

«Para poder cumplimentarcon la 
hrevedad posible uu exhorto recibido 
ea este Juzgado del distrito del l lus-
piciu de Madrid endonde ses íguecau
sa criminal coutra Severa Garciu,. 

muger de Gregorio Cuesta, natural 
de dicha Severa de. Avilés. por hurto 
de las alhajas que se expresan al mar
gen, las cuales fueron confiadas á ta 
Severa para su venta por ü . ' Cecilia 
Viosna á quien con igual objeto se los 
entregaron otraa personas; espero se 
sirva V . S. dar sus superiores ó r d e 
nes á fin de que se proceda á la-cap-J 
tura y prisión en la cárcel de este 
partido de dicha Severa García, l a 
cual con su citado marido Gregorio, 
acompañados de tres ñiflas, una (lo 
diez aiios, otra de tres á cuatro y la 
otra de pecho, salid de la corte con 
dirección á esta ciudad el día 12 del -
actual á las 8 de la noche par el tren 
correo de la estación del iNorte; d á n 
dome V . S. conocimiento del resulta
do de las diligencias que se prac
tiquen.» 

En su consecuencia encargo á lo s 
Alcaldes, empleado! de vigilancia, pues
tos de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan ti 
la buica y capiura de la indicada Se
vera, poh énaola en,taso de ser habida 
á disposición del Juzgado de esta ca 
pital. León'M de lilarso de 18(17.— 
E I G . A . , Manuel Sestelo. 

ALHAJAS. 

Una cadena de oro de 40 adarmes, 
una sortija de brillantes, unas arra
cadas de lazo de almendra oro y d i a 
mantes. Unos pendientes de brdl.au-
tes con hurla guarnecidos de lo mis
mo y perilla colgando y una colcha 
de damasco azul de seda de cinco pa
ños sin hacer. 

SESAS DE LA SEVERA. 

Estatura regular, color bueno, y 
lleva uu mantón a. cuadros blaucoH 
y uesros. 

SEÑAS DEL GREGOMO. 

Bajo de estatura, monno. cubier
to de barba y debajo de esta llena do-
corlarrones. 

Núm. 121'. 

E l Alcalde de S. Andrés del Ralra-
nedo me dá pai-le que el día 27 del 
mes próximo pasado se fu"ó da la ca
sa de su marido Tomasa Altarez, ve
cina de Trabajo, sin que apesar de las 
diligencias practicadas se haya podi
do indagar su paradero. En su con
secuencia encargo á loa Alcaldes de 
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estn provincia, empleados de vigilan
cia, puestos de W triiurdia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan á su busca deteniéndola en 
caso de ser habida y haciendo que 
regrese al seno de su familia, león 5 
de Abri l de 1 8 8 7 . - E l G , A . , JUamel 
(téstelo. 

SESAS DE L* TOMÍSA. 

Edad 33 afios, estuturabaja, co
lor .vacilento; viste manteo de picote, 
psíiuelo de flores al cuello, id . azul á 
la cabeza, calza madreñas , lleva una 
manta blanca, vive enferma. 

BENEFICENCIA Y 6AMDAD.--NEGOCJADO.3.' 

Nóm. m . 

. E l Exmo. Sr.Ministro déla 
Gobernación con fecha 25 de 
Mano último, comunico á este 
Gobierno de provincia la Real ór-
den que sigue: 

( « H a llamado laalencion de la Reina 
(g. 1). g.) el crecido número de espe-
«lienlcs que diariamenle se remiten á,es
te Minislorio por las dependencias ipro-
vincialos con el objeto de justificar ser
vicios para obtener la cruz de Benefi
cencia, refiriéndose en su mayoría á su
cesos ocurridos c-in ocasión de las en
fermedades epidémicas que afligieron al 
]ia¡s en dislinlas épocas y con especia
lidad durame" la invasión, del cólera 
morbo en los "afios de* 1864 y ; 1868. 
líl escesiyo número de tales informado-; 
lies, amoldadas á un formulario indaga-
lorio eu que se consignan los beclios sin 
presisarlos ¡ únicdmenta calificados en 
términos generales, relevan por una 
parte la facilidad con que las autoridades 
superiores civiles de las provincias ac
ceden á esle género de pretensiones, dis
poniendo su instrucción y por otra la es
casa ó ninguna significación que por lo 
regular se presta a estás solemnes inves
tigaciones, acudiendo con notoria lige
reza é impulsados por la gratitud ó la 
amistad á leslimoniár de actos que. no 
presenciaron ni pudieron presenciar. 

l'ara corlar de raiz tan abusivas 
prácticas que desnaturalizan por com
pleto el carácter de estas informaciones 
i!» juicio coiitradiclono, présenlas para 
(d ingreso.en la orden civil de la liene-
ficenciay ion el (irme y decidido pro
pósito de que tan preciada condecoración 
.se mantenga con todo el prestigio que 
requiere, concediéndose siempre sin in-
leivencion de losagraciados y por ver
daderos, públicos y juslificados liedles 
•le caridad, abnegación ó heroísmo; 
S. M. que apetece se logren tan plausi
bles resullados.selmdignado mandar que 
desde la fecha de esta soberana resolu
ción no se admitan ni cursen por este 
Ministerio nuevos espedientes ó propues-, 
las formuladas por servicios prestados 
con motivo de las pasadas épocas de epi
demia, que en su día fueron ya objeto 
detenido de amplias recompensas, y que 
¡i su vez V . S. tampoco disponga la ius-
Iruccion ni remisión ú osla Secretarla 
de los que se hallen en tales e ndicio-
lies, y que al verificarlo por otroshecbos 
que se funden en servicios legítimos y 
notorios que por sus circunstancias me
rezcan ser premiados con esta cruz, se 
subordine eu I» formación de espedicn-
lesul pensamiento que presidió á su fun
dación, sujetándose de una manera es
trióla á las reglas y fai malidades que es
tablece el Real decreto y lleglaraento de 
30 de Dicicmtirc de 18S7. De orden de 
i , M . lo digo á V . S. para su conoci

miento, confiando cu que la reconocida 
ilustración de V. S. comprenderá lo ne-
cesaric que es sostener con'todo el br i 
llo posible una distinción que solo debe 
ostentarse como espresion auléntiva de 
actos humanitarios y caritativos y ser
vicios de abnegación y beroismo y que 
penetrándose de tan justas considera
ciones evitara en lo eucesivo, al Go
bierno, verse obligado á resolver con 
incierto criterio respecto á la justicia y 
legitimidad de hechos que por su tar
día justificación no es fácil apreciar con 
entera seguridad. 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial tí tos efectos que se espre
san. Leonü de Abrilde 1667.-^ 
El G. A., Manuel ¡Sestelo. 

Núm. 123. ' 

SECCION DE FOMENTO; 

. INSIHUCCION PÚBLICA.—NEGOCIADO 5.' 

En el día 1.' del. corriente mes ha 
dado principio la visita ordinaria de. 

. inspección de escuelas de' esta provin
cia, la cual habrá dé verificarse con su-; 
jecion al itinerario :al efecto formado 
por la Junta dé Instrucción publica y 
aprobado por el Rectorado del' distrito, 
que en conformidad ' i lo dispuesto, en. 
el articuló 141 del réglamentd general; 
administrativo dé instrucción pública',' 
he dispuesto: se'publique á icoutihua-
cion, encargando a.los Alcaldes cónsli-
lucionales, Juntas .locales ,do . l ." énse? 

paliza, Pedáneos y demás Aútoridadés 
que presten al Sri Inspéclpr el auxilio 
de su autoridad en 'cúantó' lo reclame 
para cumplir los deberes de su cargo y 
previniendo á los maestros de l. 'ense
ñanza asi públicos'como privados ten
gan preparáila una relación détalládá 
del estailó dé su escuela, arreglada al 
modelo que se halla inserto á continua
ción del itinerario y además -un libro 
en blanco para que dicho Sr. Inspector 
pueda consignar en ¿\ las advertencias 
y prevenciones que juzgue con ventajé , 
hacerle*; lodo conforme á lo que res
pecto de esté sérvicio previenen los 
artículos 142 y 141 del ya citado re-
glnmeiito. León 6 de Abril de :18.67,— 
E l G . A „ Manuel Sestelo. 

Itinerario que seguirá el Inspector én 1á 
visita de las esuuelas de:los partidos de 
l.eon. Murías de Paredfes y.Valonuía de 
1). Juun, que son las designadas por el 
Recioiado pura la ordinaria do! corrien
te aflii.- • 

Del l . ' a l 1 5 de A b r i l . 

Las escuelas públicas y particula
res de la capital. 

Del V i a l 30 de ídem. 

Las de los Ayuntamientos de 

San Andrés del llabanedo.^. 
Sar¡egos.-( 
Cuadros.y-. 

Bel 1.' a l 15 de H a y o : 

Arman ia. > 
Onzo nil |a . S 
Santovenia^L 
Chozas de Abajo . f 
Vega de Infanzones^ 

Del l o a l 31 de idem. 

—2— 

Valdefresno.4— 
Villafafie.-í-
ViJlasabariego.» 
Vegas de l OorHádo.j. 

D e l 1." a l ¡ 5 de Junio. 

Vil laturiel . 
Mansilla Mayor . -U 
Mansílla de las Muías.K 
GrodefesJ-
Valverde del C a m i n o ^ 
Villadangos.^L 

Del 15 a l 30 de ídem. 

Cimanes del Tejar, 
ttióseco de Tapia. -4 
Benllera. - J -
Villaquilambre. ^ 
Garrafa.-f_ 

Del 1." a i IB de Agosto. 

Santa María de O r d á s . - ^ 
Valdesámario.-f-
Soto y Araio.-f— 
•Kiello. -^-
Oampó de la Lomba.-V 
Las Omuiias.-^ .• 
iVegarienzaH • •>1- ••. 

•Del 15ral 31 de ídem. 

Murías de Paredes. 
Barrios de Luna./ 
Laucara. , -
l i a Majúa.' 
Oabrillanes. , 
Vil labl inoy 
Palacios del SÍIT(^ 

• 1." a i 15 de Seliemó'-é, 

Ardon. : " ' 1 
Voldevimbra 
Villacé. ; ' / " . : 
Villaraaflan, '1: ' •' ' . ' 

; S. Millan de los Caballeros; , 
YiHademor de la Vega. . 1 

Del 15 a l 30 de idem. 

Toral de los Guzmanes, 
Algadefe. 
Villamandos,: 
Villaquejida. 
Cimanes de la Vega. 

Del l . " 0/15 de Octubre. 

Villafer. 
Villahornate. 
Castrofuerte. 
Valencia de-D.: J ü a ó . 
Castilfalé. 

Del 15 al 31 di idem. 

Valdemora. 
Villabraz. 
Fresno de la Vesra. 
Cubillas de los Otero s. 
Corvi l los . 
tñiseudos. 
Cabreros del R í o . 

Modelo del estado que se cita. 

Provincia de partido j u d i 
cial de pueblo de...... de 
almas. 

Estado de la (escuela pública ó 
privada, superior, elemental ¿ i n 
completa de nifios ó niñas) ¿ cargo 
dé D 

1. ' Situación, estado y dependen
cias del edificio. 

2. " Estado y colocación de los 
muebles y enseres. 

3. ' Medios materiales de instruc
ción 

4. ° Materias que comprende el 
programa de enseñanza. 

5.* PTúmero de alumnos matricu
lados,con la"sep4racion' de los méntí^" 
res de seis años, dea seis á diez y 
mayores de diez. 

6".' Idem de los que concurren or
dinariamente. 

7. * Idem de los que est»n dispensa
dos al pago de las retribuciones. 

8. ' Sistema adoptado para el r é 
gimen de la escuela. 

9. ' Sección en que se divide cada 
clase de enseñanza. 

10 Tiempo dedicado en la sema
na á la instrucción de cada una' de 
las secciones de cada clase. 

11. Libros de testo para cada una. 
12. Número de alumnos de cada 

sección. 
13. Sistema de premios y casti

gos. • 
14. ~ Edad y estado del maestros 

titulo profesional del mismo, y afio 
de servicio en la enseñanza-y en el- , 
pueblo. 

15. Dotación para él personal y . 
material de la escuela, fondos du que 
se paga, é importe de las retribuciones 
de los niños, en el caso de ser p ú 
blica. 

16. Puntualidad en el pago de l a 
dotación y retribuciones. 

I>.]Vta.ntiel Sestolp, 
Gobernador accidental de la 
provincia. ... . . ' 
Hago, saberlquepor D . Adolfo,Eusi, 

vecino de Ponferrada, residente en el': 
mismo..callé del. campo de la Cruz, 
niüm . ' l i . de edad de 26 años, profesión 
contratista, se ha présenladó . en la 
sección de Foméiito de.esle' Gobierno 
dé provincia en el dia" veintiocho del 
mes de la fecha á las doce.de eu ma
ñana una solicitud de registro denun
cio pidiendo, cuatro pertenencias : de 
la mino de carbón llamada :1.a Espé-
rama. sita en término común del pue
blo de Otero da Naraguantes, ;-Ayun-. 
tamiento de Fabero; al 'sitío d é ' Peña 
de Luis alto, donde radica la Sta. R u 
fina á la que denuncia y lindo al N . S . ; 
v O. con terreno comuí rdérprec i t ado : 
puebloi'y a l .E. con reguero dé Lu i s 
Alto; hace la designación de las c i ta
das cuatro pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por" puntó de 
partida el de la calicata, desde el se 
medirán en dirección al E . 250 metros 
fijándose la 1." estaca; desde esta en 
dirección al S. se medirán 1.200 me
tros fijándose la 2.' partiendo de la 
cual eii dirección al O . se 'medirán 
BOO metros'fijándose la 4." estaca; y 
uniendo esté punto al de partida que
da cerrado el reclúngulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que llene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
dé tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de esle edicto, pue
dan presentar en'este Gobierno sua 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según previene el 
artículo 24 de la ley de minería v i 
gente. León 28 de Marzo de 1867.— 
Manuel Sestelo. 
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N»m. ) 2 l . 

SECCION DE FOMENTO. 

ÓBIUS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 6.' 

M E L A C I O N nominal de los propietarios y colonos ó Ikmdorts de las fincas 
que han de ser ocupadas en todo ó parte por tas obras del ferro-carri l de 
Patencia á Ponferrada en los términos que á continuación se expresan: 

BALBU1ÍNA. 

NOMBRES DE LOS rROPiETAmos.—LLEVADOR COLONO Y SU VKCINBAD 

D . Sanliogo Marliiiez, ilé Bálbuena. 
Terreno de Vi l la . 
Felipe' l'erez, de Requejo. 
Manuej Curbnjal, de Viltafiranca. 
Terreii'o'de Villá. :v 
Pelra García, de Villafronca, 
Cayelano Cabeza, de Dequejo. 
Lorenzo Nueva, id. 
Froilau Nuevo, de Balliuena', 
J)ninii!j!o'Suarez. dé Villigaton. 
KslebBii l'erez,.de Balbiiena. _ . 
Agiislin Nuevo, de llequejii. 
Sanliago Mnrlin, de Bulbuna, 
Cayetano Nuevo', id . 
I.ucíis Ctibteá, dé Corús, 
Duminjíii Suaréz, de Villagalon. 
Miguel Freiré, de lialbueñá. .; 
Angel Naevo,;de Requejo. : , 
nomingi) Suárez, do Vil lagaloñ. ' ; 
Toribib Ueon. " " 
Cápellaiíia de S. José. ; 

' AgüslinaNuevo, de.Requejo,-. 
Manuel Nuevo, de Culebros. .. 
Pablo l'erez, 'le'lialbuéua; -

:. Cayelano Nuevo." id.:% 
Angel Nuevo.'de Requejo. 
Juliana Claro, de Villagalon. . 
CapellaiiiWdc S, José, 
Cáyetano Nuevo, de Bálbuena. 
Ballasar Garvia; de Corús. 
Capelláriia de S. Andrés. 
Id. de S, José. 
Ignacio Niievo.'de Villagalon. . 
Eslebñn.Perez, de'Balbuena., . 

. Manuel Alvarez.deVillágulon. V: 
Manuel García,.de Bálbuena. -
Angel Nuevo, de Reqúej.).. 
Viceiile Fernandez, de Villagalon. 
Capellania dé.S José-
Vicente Fernandez, de Villagaton. 
Pablo Pérez, de Bálbuena. . 
Capellanía de S, Andrés. 
Francisco Freiré, de Villagatuu. 
Pablo Pcrcz, de Balbueua. 
Isidro Nuevo, de Villagaton. 
Capelliúiia de S José: 
Miguel Freiré, de Villagaton. 
Manuela Fidalgo, id . 
Josefa Florez, id . 
Angel Freiré, de Bálbuena. 
Francisco Nuevo, de Villagalon, 
José Freiré, id,j 
Capellania de S. Andrés 
Manuel (jarcia, de Bálbuena. 
Ignacio Nuevo, de Villagaton. 
Bartolomé Üuarez, id . 

Propietario. 
ídem. 
idem. 

Pedro Pérez. 

Francisco Pestaña. 
Priipielario. 

idem. 
idem: 

• idem, 
idem. 
idem. • 
idem. 
idem,~ 
idem; / 
iilerii, ' 
idem. 
idem. • - • 
idem , 

Piego Suarez. " 
El mismo.; 

• Propietario. 
Josefa Florez.' -

. Propietario, 
idem. 
idem. • 

. Estétan Pérez, 
Julián Suarez. 
Propietario. 

.idem. 
Diego Suarez. 
Pablo Pérez. 
Lorenzo Pérez: 
Propietario 

idem. -
idem. 
idem. 
idem. 

Pablo Pérez. 
Propietario. 

idem, 
Diego Suarez. 
Propietario. 

Idem, 
idem. 

Pablo Pérez. 
Propietario, 

idem. 
idem. 
idem. 
i d e i B i 
idem. 

Diego Suarez. 
Propietario. 
Manuel Félix Cabeza 
Propietario. 

PARAJE DON
DE RADICA LA 

FINCA. 

V1LLANUEVA Y VILLAGATON. 

I PabloPirez, de Bálbuena. Propietaria: 
Migué) Freiré, de Villagaton. idem. 
Cápellaoia.de S. José, Esteban Pérez. 
Francisco Cabeza y Cabeza, de Corús. Propietario. 
Isidoro Nuevo, de Villagalon. idem. 
Manuel Pérez, id. . " idem, 
Julián Suarez. de Requejo. idem. 
Francisco Freiré, de Villagaton. idem. 
Domingo Suarez, id. idem. 
Manuel Alvarez, id . . idem. 
Capellanía ile S. José 
Migué) Freiré, de Villagalon. Propietario. 

La Cou'gdsla. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ; 
idem. 
idem, 
idem. 

La Luenga. 
idem, . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idein, . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ' 
idem. 
idem;.'' 
idem. ; 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. , 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

La Luenga, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 

D. Ignacio Nuevo, id, 
Kngcnio Cabezo-, de Corús. 
Dominga Suarez. de Villagalon. 
Terreno de Villa. 
F.elipa Nuevo, de Villagalon. 
BarLIomé Suarez, id. 
Terreno de Villa. 
Manuel Carbajal, de Villafranca. 
Terreno de Vi l la , 
fiolraenar de Villagalon. 
Terreno de Vil ia . 
Pedro Pérez, de, Villagaton. 
Francisco Freiré, id. 
Herederos do Pedro Pérez, menor, id. 
Domingo Suarez, id. 
iJnsé Suarez, id. 
Terreno de Villa, 
Ingnacio Freiré, de Brafiuelas. 
Marqués de Astorgá, de Madrid. 
Migué! Cabeza, de lirail uelas. 
Maria Cabeza, i i . 
Fernando N , de S. Félix las Labanderas. 

' Cayetano Freiré, de BraQuelas. -
José Carcia. id. 
Itenita Suarez, i d . 
Fernando N . de S. Félix las Labanderas. 

- Antonio Valen, de la Silva , ' . , . . ' 
Juan Antonio Alonso, de Manzanal. 
Micaela' García, de Brafiuelas. 
Marcos Fernandez; de l.éon. 
Lórenzó Freiré: de Brotiueiiis. ' ' 

; Domingo Suarez, id. 
Melchor Suarez, id. 
Ignacio Freiré, id . 
Esteban Súaréz;' i d . 
Benita Suarez. id. 

Propietario. 
idem. 
idem. 

Propietario, 
idem, 

Pablo Fernaudez, 

Propietario, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Pi'ipietario. 
Maria Cabeza. 
Própielario. 

idem. 
Ballasara Suarez: 
Propietario. 

idem. 
idem, 

Baltasar Suarez. 
Propietario. 
Antonio Fernandez. 
Propietario. 
Domingo Pérez, 
Propietario. 
- idem. 

idem. 
idem. 
idem,. 

' idem. 

La Luenga. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 

Sta. Cruz. • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vegaabierla, 
idem. 
idem. 
idum. 
iilem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. -
idem. 
idem'. 
idem. 
idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 

. idum,.; 
idem. 

£ 0 qué se insería en este périóttieo a/íciat al tenor de lo dispuesto 
en el art. 4." del. reglámento de 27 de Julio de 1853 paro, la ejecu-
cion-dé laieij sobre enajenación forsosa. á fin de que los interesádos 
en'el improrogable térmno de diez iiá» presenten sus, reclamaciones en 
la .Sección de Fomento de este Gobierno, esponiendo':«« >•« caté, lo
que ' vieren convenirles acerca de la ñécesidai de_ que.el todo ó parle 
de sus própiedádies deba de ser cedido para ta ejecución de la Men
cionada .obra.' León Marzo 26 deiSOT.—El Ooberhádor, Manuel 
llódriguez Mcnge. . 

ADMINISTRACION LOCAL.—"NEGOCIADO 3." 

CIRCULAR.—Núm-123. 

. Con tiempo se previno á los Ayun
tamientos la adquisición de los ejeiiiv 
piares necesarios para la formación de 
presupuestos por haberse concluido los 
que este Gobierno tenia, indicándoles 
podrían proveerse de la colección com-, 
piala con las alteraciones úllimameiite 
acordadas, y que se hallan á la venta en 
la imprenta de los Sres. Mifioá y herma
no. 

Y habiéndose recibido diferentesco-
municacionés de varios Ayuntamientos 
disculpándose de no haber podido re
mitir en tiempo oport uno sus presupues
tos por carencia de ejemplares,' al efec
to les servirá de contestación lo auto-
riormente manifeslado, teniendo enten
dido no quedarán exentos por eslo de 
la responsabilidad acordada en la cir
cular de 21) de Marzo, inserta en el Bo
letín oficial de 3 de Abr i l . núm. 40. 
León 9 de Abril de 1 8 0 7 — E l ti. A . , 
Manuel Sestclo. 

Concluyen lasKstas délos electo
res que han tomado parte en 
la elección para Diputados á 
cortes. 

Tercer día. 

P R I M E R DISTRITO, ASTOUGA, 
4." Seccio», Villafranca. 

D Benito Oten', de Compelo, 
tomón Pcrcjon, de Corullou, 

I 

D.Joaquín DiazPuelics, de Villafranca 
Fermín Pérez Mala, de Corullou. 

•José, Hamos, dn Orla : 
José Blanco y Fernandez, S. Fidoseo 
Manuel Iglesias 'Losad?, de Pereje. 
.-Antonio Sabchet Landafucla, de V i 

llafranca: ' 
Benito Saude Saco, Id.• 
Manuel del Valle. Valtuille de Abajo. 
Joaquín Joyanés Gonzalqi, Corullou. 
Francisco Nufiez Vaicarce, Villafranca 
José Magdanela Rosón, id. 
Juan Pérez González, id . 
Manuel Geslel, de Toral. 
Miguel Arias, i d . 
Migüel Porabo Franco, de Villafranca 
•Manuel Rodríguez Pérez, i d . 
Miguel Rodríguez, id. 
Pedro Mauriz. de Otero. 
Sergio Sotillo, id. 
Rainou Suarez Carbajal, Villafranta. 
Francisco Siso iluíz, id. 
Juan Fernaudez Nielo, id . 
Melchor Fernandez .Moróle, de Vilcla. 
José Ribera Alvarez, id . 
Ramón Sanlalla, de Rerlanga; 
Francisco Pérez, do id. 
Pedro Gunitin, deLangrc 
José Fernandez, de Benanga. 
Manuel Crespo Lombardlu. la Braña. 
Camilo Meneses, de Villafranca. 
Juan Vázquez, ¡d. 
José Rubio, de la Braña. 

Candidatos que han obtenido v-jtos. 
D . José Quiñones de I. 'on. . . 34 
11. Juan Rodriguezile Cela. , . 33 
D. Gabriel Fernandez Cadúrniga. 32 
D. José Botella 32 
D . Rafael Moreno i 
D. Agustín Díaz Ogero. . . . 2 

Villafranca 13 de Marzo de 1SS7. 
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— E l Presidente, Jnsé Alíarezde Toledo 
^Secretarios escrutadores, Pedro 
l lo laao6 .=MaDnel Neira . = Rumon 
Vol .=Nicasio üiaz Uaroto. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A ¡calilla constitucional de 
Valencia Je D. Juan. 

ANUNCIO. 

Declarado incompatible el car
go de Socrelario de Ayuutamien-
locon el de Procuradur del Juzgado, 
y hecha la renuncia por el que 
la óblenla, se halla vacante la ¿ e -

. cretaria de esta corporación con 
la asignación anual de trescientos 
setenta escudos pagados por tri
mestres de fondos del municipio, 
con la obligación del «graciado Is 
fortnaeion del ttmillaramienlo j re
partimiento. • 

* . ' Lus aspirantes presentarán sus 
'. instancias en la Alcaldía de este 
- /'Ayuiilamientu' en el preciso tér

mino de los treinta dias ¿ contar 
desde )a inserción de este anuncio 

>'';• -en el Rolélin olicial.de.la provin-
' " cia. Valencia de D. Juan. á 5 de 

' Abril de 1867 . -£s tebaa de la 
Huerga. 

' - 4 -
de la Vega en el dia 12 para ama- se celebró el contrato do' arriendo, 
necer el 15 del pasado último 

D E L O S JUZGADOS. 

D: Gregorio Martints Cepeda, 
Juez de primera instancia de 
la Villa d» La Bailesa y m 
partido. 

Por el presente primero y.últi
mo edicto cito,, llamo y emplazo á 
dos hombres de estatura casi baja, 
mas la del uno que la del otro, de 
30 á o»aíios de edad uno y de £5. 
á 30 el oírosle barba mas pobla
da el primero que el segando, 
aquel con los ojos un' poco enfer
mos, arabos de color moreno cla
ro, vestidos decentemente al esti
lo Je tierra- de i'ayago ó- de Sego-
via, con pantalones y chaquetas de 
paño páriionwnle oscuro,,tajas mo
radas,, á k cintura, calzado.negro 
de piel, sombreros negros calafte-
ses de alasanclus y copas bajas en 
forma de embudo; montaban el 
mío un caballito, bajo y negro y el 
otro uu pollino pequeño color cas
taño casi negro; con la cola esqui
lada y terminada en forma de ma
ceta ó brocha, sin cargas,.con al
forjas y aparejos redondos, y uno 
de dichos sugetos llevaba un palo 
i vara algo mas gruesa que la usa-
>ia cnniunmente para las trallas,, 
para (jue en el terminote quince 
dias unprorognbles comparezcan 
ame mi autoridad ó se" presenten 
en la cárcel pública do esta villa á 
responder do los cargos que contra, 
ellos resiillan en causa, criminal 
que estoy siguiendo por el robo sa
crilego perpetrado en la iglesia, 
parroquial del pueblo, do Toralino 

7 » 

mes de Febrero, de la que se lie 
varón cuantas alhajas hubia; aper
cibidos, que de no verificar la prn-
seutacion se sustanciará la cansa 
en su ausencia y rebeldía, parán
doles igual perjuicio que si se ha
llaran présenles. La Buñeza 22 de 
Marzo de 1867.—Gregorio M. 
Cepeda—P. S. M., Mateo Mau
ricio Fernandez; 

D . Jo té Blanca y A loma. Notario Real 
y público por S. 31. del colegio ¿o 
Valladolia, y actuario de este Juz 

gado de primera instancia de la v i l la 
de Sahagm y su partido. 

D o ; fé: que en los autos de mayor 
cuantía sejtuidós en este Juigado por 
el procurador D . Mateo Santos en re
presentación, de D." Inés Fernandez, viu
da, de esta vecindad, contra su conve
cino Nicanor Tocino, y por la ausencia 
y rebeldía de este con los Estrados del 
Tribunal, sobré pago de veinte y una 
cargas de trigo procedentes de realas 
de lineas de la propiedad de aquella, 
con más la contribución'impuesta á las 
mismas, seguido el espediente por sus 
trámites ordinarios al folio veinte y sie
te vuelto de mismo, recayó senteiicia 
del tenor siguiente: 

' Sentencia. En la villa de Sahagun á 
doce de Febrero de mil ochocientos se
senta y siete, el:: Sr. D . Luis Alonso 
Yallejo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto los 
autos de mayor cuantía seguidos entre 
partes de la una como demandante; Dufla 
lués Fer nandez, viuda de (esta vecindad, 
representada por el Procurador D. Ma
teo Sanios, y de la otra como demanda
do Nicanor Tocino, su convecino, y en 
su ausencia.y rebeldía los Estrados del 
Juzgado, sobre pago de veinte y una. 
cargas de trigo, procedentes de rentas, 
de tierras, que aquella le (lió en arren-
da'raienlo, y las contribuciones. 

' Kesultando que la demandante funda 
su pretensión en haber dudo al deman
dado en arriendo diferentes tierras, por 
solo el afio pasado, en precio de veinte 
y una cargas de trigo, por medio de un 
contrato verbal. 

llesullaudo que admitida la demanda 
y conferido traslado de ella, el de
mandada na compareció, á contestarla 
eneUérmino legal, por lo que después, 
de acusada la tebéldia, se le declaró re
belde, y siguieron losaulos en rebeldía,, 
haciéndose las notificaciones ea los Es
trados, del Juzgado, sin haber corapa-
recido, 

Resutlando que recibido este pleilo & 
prueba se propuso por parte de la de
mandante, únicamente la de juramenlo. 
iudecisorio del demandado,, y evacuán
dole este en debida forma |i:onfiere ser 
cierto el arriendo que en contrato pri
vado le hizo aquella rio varias lincas, en 
precio de veinte y una. cargas de trigo 
cada un ano.. 

Considerando que de cualquiera ma
nera que el hombre quiera obligarse, 
qiieda obligado, según dispone la ley 
primera,. Ululo. 1. ' ' l ibro 1 ° novísima 
recopilación, y por lo tanto el demanda
do al celebrar cun. la deraandanlB ei con-
li alo de arriendo, por masque no so l u 
ya reducido á escritura pública ni p r i 
vada, quedó en virtud de el responsa
ble al pago de las veinte y uua cargas, 
do trigo. 

Considerando que si bien la. deman-
danlejia justificado á medio de la do-
claraáoa jurada del demandado,, qua 

que este se.obligó á pagarla el p'recilade 
trigo, no así , las contribuciones que 
correspondieron á las fincas arrendadas 
que es otro délos estreñios que com
prende la demanda y de que debe ser 
quitó de ella el demandado, según dis
pona la ley primera, titulo catorce par
tida tercera. 

Considerando que habiéndose nega
do el demandado al pago de las veinte 
y una cargas de trigo, cuando sabia es
taba obligado á el, induce mala fé que 
ha manifestado, dejando seguir el es
pediente hasta su terminación, dando asi 
lugar á las costas, originados en él á la 
demandante. 

Fallo: que debo de condenar y conde
na al demandado Nicanor Tocino, á quo 
pague a la demandante Dona ¡Inés Fer
nandez veinte y una cargas de trigo de 
buena calidad, á término de quinto dia, 
¥ le absuelvo del pago de las contri
buciones correspoidienles á las fincas 
que de aquella llevó 'en árrendamieiilo¿ 
y de que procede aquella renta. Y por. 
esta mi sentencia qué se notifleará y lia
rá publica en la forma prevenida en la 
primera parte del articiilo mil cieulo 
noventa de la ley de Enjuiciamiento c i 
vi l , con espresa eoñdenaciou de costas al 
Nicanor Tocino, lo proveo, mando y ür-
mo.=Luis Alonso Valltjo. 

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
seflor Juez de primera instancia de 
Sahagun, estando hacienda áúdíeucia 
publica, á doce de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete, siendo testigos, 
D . Venancio Godos y Valentin Pozo, dé 
esta vecindad .doy ró.=José Blanco. 

La preinserta sentónciá, conviene en 
todo con la que se halla en el expedien
te de su razón al folio citado que obra en 
esta Escribania de micargo, ya petición 
del Procurador D. Mateo Santos, a quie
nes aquella se le notiiicó en forma á los 
efeclos que convenga, espido el presen
te en estos dos pliegos del sello judicial 
que signaré y firmaré en Sahaguo Mar
zo treinta de mil ochocientos sesenta y 
siete.=dosé Blanco Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de .Obrut 
públicas. 

En virtud de lo dispuesto por re
solución superior de 23 |del actual, 
esta üireccion general ha aeilulado 
é l dia 3 de Mayo próximo venidero' 4 
las doce de su maitana para la adju
dicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Fuente de A l 
ba, situado en la carretera de Ada-
nero á Gijon, por tiempo de dos años 
y cautidad de 3.S86 escudos en cada 
uno en que se ba hecho proposición; 
pero con la condición especial de que 
el arrendatario no. tendrá derecho á 
pedir la rescisión del contrato, n i i n 
demnización alguna, aunque á su re
clamación pudiera afectar la explo
tación de cualquier ferro-carril.v 

La subasta' se celebrará en- los. 
términos:prevenidos por la iusteuccion 
de l ü de Marzo de 1852 en esta corte 
ante la Dirección, genei al de Obras,, 
pública situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento y. en. León 
ante el Sr . Gobernacbr de la pro
vincia, bailándose eu ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento' del. 
público, el arancel, é instrucción de 
10 oe Diciembre de 1801 con las le
yes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Ju
lio de 1842, y árdenes: circulares de 

30 de Enero y 3 de Setiembre de [8(12 
y 18 de Julio de 1864. cuya obser
vancia es obligatoria, asi como la da 
cualquier otra disposición general ó 
local que pueda existir, y no se hallo 
derogada por dicha inst rucción ú 
otras determinaciones posteriores. 

Las proposiciones sd presentaran 
en pliegos cerrados, a r reg lándose 
exactamente al adjunto modelo; y l a 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garant ía para lomar 
parte en esta subasta será de 397 es
cudos ea dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en efectos dé la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que ño lo tuvieren a l de 
su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta, debien
do acompasarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene l a 
referida instrucción de 10 de Diciem
bre de 186t. 

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente eiilre sus autores 
unasegunda licitación abierta en los" 
términos prescritos por la instrucción 
antes citada de 10 de Marzo de 1832. 
L a menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los 
pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y la primerade lasque.se h i 
ciesen para la licitación abierta, si t u 
viese lugar, será también del medió 
diezmo por lo menos, pudieodo ser 
las sucesivas á voluntad de loslicita-
doi-es no bajando de cien reales ve-
Don cada uua. 

Madrid 27 de Marzo de )867.—. 
E l Director general de Obras públicas, 
Martin Belda. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..... enterado 

del anuncio publicado con fecha de 
27 de Marzo de 1867 y de las condi-
cienes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
del arriendo por dos años del portazgo 
de Puent e de Alba, se compromete i 
t o m a r á su cargo dicho arriendo con 
estrict a sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. ; 

(A JIÍÍ la proposición que se haga, ad~ 
tmftenda ó mejorando Usa y llanamen
te el tipo fijado; poniendo la cantidad 
en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

SEGUNDA RESERVA. 

Comisión pemanenle de la pro
vincia de León. 

Se hace saber á todos los in
dividuos que componen la 2.* re-, 
serva de esta provincia y ten
gan pensiones por. méritos de guer
ra, que remitan los jusliiicanles 
de revista antes del dia 5 de cada 
mes al Jefe de diclia Comisión pa
ra hacer las reclamaciones de di
chas pensiones y de no verilicar-
lo no. tendrán opción al percibo da 
ellas, León 6 de Abril de 1867. 
—El Jefe déla Comisión, Bernardo, 
Albeiti. 

Imp. y litografía, de José: U , Bedondó,. 
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